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Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .-  

Je mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA--

que este U.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Ddcima Cuarta Se---

alón Ordinaria celebrada el dfa 27 de Noviembre de 1992,81 conside 

ror el Expediente: 0-190/02 D.E.eleva Lxpte.0-3760/92 FAMACC-Fondo 

Apoyo Mutual Accionistas Clínica ,:entro- solicita autorización p/-

la construcción de una dársena p/estacionamiento de ambulancias en 

calle Mitre N° 837.- 
Sancionándose la siguiente: 

OWOLNANL A  

ARTICULO 1°-  Convelfdeee el Decreto registrado bajo el N° 443,dic- 
  tado por el Departamento Ljocutivo con fecha 13 de --

Agosto de 1992,referido e la autorización al FUNJO APOYO MUTUAL A.: 
CIONISTAS CLINICA CENTd0 (F.A.M.A.C.C.) para la construcción de 
una dársena para estacionamiento de ambulancias frente a la sede -
de dicha entidad,sita on calle Mitre N° 837 de nuestra ciudad.- 

ARTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

Hago propicio la oportunidad para kt 

ludarlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 3174/92.- 
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